
RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2009, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, autorizando el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017220. (2009062371)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa Distribución Eléctrica,
S.A., con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, 2, solicitando autorización administrati-
va, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctrica
cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Situación actual del CT (C/ Gregorio Fernández) “Carmelitas n.º 47110” donde llegan
las líneas bucle E/S Línea Burguillos y Línea Zafra-3 de Subestación de Zafra.

Final: Nueva situación del CT 47110 en C/ Gregorio Férnandez, Zafra, a unos 20 m de su
situación actual.

Término municipal afectado: Zafra.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en km: 0,060.

Emplazamiento de la línea: C/ Gregorio Fernández “Carmelitas n.º 47110” en el T.M. de
Zafra.

SUBESTACIÓN:

Tipo: Cubierto.

Núm. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000/15,000

0,230/0,400

Potencia total en transformadores en kVA: 630.

Emplazamiento: Zafra. C/ Gregorio Fernández.

Presupuesto en euros: 75.594,82.

Presupuesto en pesetas: 12.577.920.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro en la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017220.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 9 de julio de 2009.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, 

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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